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Este M¡nisterio he. dispuesto e.nule.r le. concesión ele benefi
cios del Real Decreto 6M/19're, de Il\ de enero IObre zona de
preferen te localización industrial agraria, a cCé.rnicas e1e1 C&
1111., S. A.• , para Instalar un matadero en Celia ITeruell, al no
haber cumplido lo establecido en el apartado cinco de la Orden
de 7 de mayo de 1881, por la que ae declaraba 1& Instala.ción
comprendida en zona de preferente localización Industrial agra
rla y Orden de 26 de novlemhre de 1981. que aprohaba el pro
yecto definitivo.

Dios guarde a V. I. muchos atlas.
Madrid, 2 de julio de 1_.-P. D. (Orden de 18 de febrero

de 1002). el Director genera! de Industrias Agrarlas y AUmen·
taria.s. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general d~ Industr!as Agrarias y AUmea·
tarias.

20881 RESOLUCION de 8 de lunio de 1984, de la Direc·
ción General de la Producción Ag rarla. por la que
.e concede la homologación a la e.tructura de
protección marca, .Same.; modelo, C.2?; tipo, ea
bina con dos puertas, vd/ida para los tractores que
se citan.

Uno. Se concede el titulo de llrnductor de semillas de Cerea
les de fecundación autógama, con la categorla de seleccionadcr
y con carácter provisional, por un periodo de cuatro atlas, a la
Entidad .Columbiano Arranz Cerezo•.

Dos. Le. concesión a que hace referencia el apartado 1 obliga
al cumplimi"nto de los requisItos que se exigen para la obten·
clón del titulo de prnductor de semJJlas en el Decreto 3767/1972,
de 23 de dicIembre. por el que se aprueba el Regle.mento
General sobre Producción de Semll1as y Ple.ntas de Vivero:
en el Reglamento General de Control y Certiflce.ción de Semilla.
y Plante.s de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973,
modificado por Orden de 31 de lullo de 1~, v en el Reglamento
TécnIco de Control y Certificación de Semillas de Cereales de
Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 31 de agosto
de 1979. .

Tres. Le. concesión de esta nuevo tltulo implica la anula·
clón del titulo de productor-multiplicador de esa Entidad para
las especies de trigO y cebada.

Lo que digo a,V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos
Dios gue.rde a V. I. muchOS atlos.
Madrid, 14 de junio de 1_.-EI Director general, Jullo Blan

co G6mez.

Ilmo. Sr. DIrector del llletituto Nacional de Semillas y Plant".
de Vivero.

A solicitud de -Same Ibérica, S. A.• , y ~uperados los en·
sayos y verificaciones especiflcados en la Or<Ien de esi<> Minls
terio de 27 de julio de 1979.

Uno. Esta Direoclón General ocmoede la homologación a 1&
estructura de proteoctón. Marca, ·Same., modelo, C.27, tipo,
cabina con dos puertas, válida para los tractoras:

Marca: .Sa..... Modelo: l,8ser lSOV/4RM. Versión, .aM.

Los ruidos máximos observe.doe en el intel'lor de la estruc
tura, medidos a nivel de los oidos del conduclol'. han sido loe
que figuran en el anexo.

Dos. El número de homologación asignado a 1& estructura
es EP1/Bl24e.IJl/1.

Tres. Las pruebas de resistencia y ruidos han &Ido real1·
zadas. según el Código OCDE método dinámico, por la Estación
de Ensayos de I. I. A. de Milán lilaIla], Y las vwlfloac1onea
preceptiv6S. por la Estación de M<>e&Dica Agrioo1&.

Cuatro. Cualquier modificación de las earaeteristloaa de 1&
estructura en cuastlón o de aquellas de los t:rllctorea oitados
que influyesen en los ensayos, asi oomo cualquier ampllaclón
del ámbito de validez de le. pr.~ni<> homologacIón para otros
tractor"". sÓlo podrá realizarse oon sujeción a lo preoeptuado,
al respeCto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. B de junio de 1ll84.-EJ Director general. P. D., el
Subdirector g€nere.1 de la Producción Veg€tal. José Puerta Re
mero.

ANEXO QUE SE CiTA

Tractor Combina.- Velocidad Ruido
ei6n del de a.vance máximo
C&JD.bio - -

Marca Modelo Versión KmJh dB(Al .
---

Same Laser 150 4RM XIV 7,& lJ7
V/4RM

20883 RESOLUCION de 16 de junio de 1984, de la enrec
ción Gen~ral de 1<1 Producción Agraria. por la que
.e concede la homologación a 1<1 e.tructura de pro
tección marca. -Sa_.; modela. C.28; tipo cabina
con dos puertas, vc1Udo para lo' tractore. que ,e
cItan.

A solicltu de cSame ibérica, S. A.•, r .uperadOl los ensayoe
y verificaciones especificados en la Orden de esi<> Ministerio
de 27 de julio de 1979,

Uno. Esta Direoclón Genera,] amplia y actualiza 1& homolo
gación a la estructura de proteoclóu: Me.roa cSame-; modelo,
C.28, tipo. oablna con doe puertas. ·vállda para loa t:raetores:

Marca: -Same•. Modelo: Laser 110V/4RM. Versión: 4RM.
Maroe.: cS&meo. Modelo: Laser WOV/.aM. Versión: 4oRM.
Marca «Same•. Modelo: Le.ser IIOV/4RM. Versión: 4RM.

Loa ruidoa máXimos observados en el interior de 1& estruc
tura, medidos a nivel de los oldos del conductor, he.n sIdo los
Que figuran en el anexO.

Dos. El número de homologación asIgnado a la estructura
es EPI/8319.a (3) /1.

Tres. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido reall·
zadas. según el Código OCDE método dinámico, por la Estación
de Ensayos del 1. I. A. de Milán (ltalla) , y 1.... verificaCIones
preceptivas, por 1& Estación de Mecánio& Agricola.

Cuatro. Cualquier modificación de las cBTaoter!stloaa de la
estructura en cuestión O de aquellas de los tractores citados
que influyeeen en los ensayos, asl como cualquier amplie.clón
del ámbito de va1Jdez de la presente homologación para atrae
tractores. 8ól0 podrá rea]lze.rse oon sujeción a lo preceptuado,
al respecto, en la Orden mlnlsterlal mencionada.

Madl'ld, 18 de junio ele 19lM.--El Director general, P. O. el
Subdirector general de la Produoción Vegetal, Joaé Puerta Ra
mero.

ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon lo'que dispone el artreu10 T.o
de la Ley H/l1171, de 30 de marzo, de Semillas y Ple.ntas de
Vivero; los artlculos T.o, 8.°, 8." Y 16 del Decreto 3767/1872.
de 23 de diciembre, 1)or el que ll& aprueba el R&glamento
General sobre Producción de Semll1as y Ple.ntaa de Vivero, las
oondiciones que se fije.n en el reglamento General de Control
y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por
Orden de 26 de julio de l.973, modi!icadQ por Orden de 31 de
jullo de 1979, y en el Reglamento Técnico de Control y Certifi
cación de Semll1as de Cereales de Fecundación Aut6gama, apro
Ibado por Orden de 31 de agosto de 1~, y teniendo en cuenta
lo establecido en la Orden minIsterial de 30 de noviembre de
1974, sobre delegación de la facultad de oonoeslón de autori
zacione. de productor de lemll1as con carácter ¡provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formuhda por el grupo de trabajo de titulas de
productor del Instituto Nacional de Semll1as y Plantas de Vi
vero ha tenido a bien disponer:

20882 RESOLUCION de 14 ele junio de 1984, de la DIrec
ción General de la Producción Agraria. por la que
.e conc~de el tltulo de productor de .emlllas de
cereales de fecundación autógamo, con carclcter
proviSional, a la Enticlad .Columblano Arranz Ce
rezo_,

1'raclOr Combin&- .Velocidad Ruido
clón del de avance mAxlmo
cambio - -Marca Modelo Ven16n KmJh dBW--- ---

Samo Lasar 110 V/4RM m J,J 98,8
V/.aM

20884 RESOLUCION ele 2lJ de junio de 1984, ele la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
se aprueba la inclusión de nueva. variedades de
haba. en el Bag~tra provisional de Varledade.
Comerciales ele Plantos.

Para dar cumpUmlsnto a lo que se dispone en la Orden
ministerial de 26 de jullo de l1J73 (.Boletln Oficial del Estado·
de & de agosto), por la que se establece el Registro Provisional
de Variedades Comerciales de Ple.ntas, y vista la propuesta del
Instltuto Nacional de Semillas y Ple.ntas de Vivero,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Se aprueba la Inclusión de las slguient~s varieda'
des:


